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[bookmark: _Toc81196191][bookmark: _Toc81228601]INTRODUCCIÓN
El Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CASACIDN) es una coalición de organizaciones de la sociedad civil que trabajan en la promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en Argentina. Esta organización es reconocida como federación y coalición nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil de apoyo al Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, siendo fundadores de  la Red Latinoamericana y del Caribe por los derechos de niños, niñas y adolescentes (REDLAMYC),  y  en forma actual integrantes de la plataforma Tejiendo Redes de Infancia  de Latinoamericana y del Caribe. Las organizaciones a nivel nacional que integran la federación del CASACIDN son:  Abuelas de Plaza de Mayo ; A.A.B.A (Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires), Aldeas Infantiles; APDH Comisión de Niñez; ADENI, Asociación Amanecer, Asociación de  Juristas, A.C.J (Asociación Cristiana de Jóvenes), Asociación RAZONAR, Colegio de Psicoanalistas, Causa Niñez, CEDEM, FAT Fondo de Ayuda Toxicológica; Igualdad de Derechos, Isegoría, La Casona de los Barriletes, LatinLab, Lihuen Asociación, Pharos; S.A.P Sociedad Argentina de Pediatria, Scouts,  Taller San José y como adherentes: Campaña Argentina contra todo tipo de Violencia y ATE Ramallo. 

PREGUNTAS AL ESTADO ARGENTINO CON MIRAS  A LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS URGENTES Y LOS ESTRUCTURALES.
1. ¿Qué medidas  se han implementado para avanzar en el proceso de universalización de la cobertura de protección social a niñas, niños y adolescentes? ¿Qué obstáculos persisten y a qué grupos de población infantil afectan principalmente?  ¿Qué medidas se han tomado para garantizar  el derecho a la supervivencia, alimentación y cuidados de las niñas, niños y adolescentes de comunidades originarias, y especialmente en el marco de la pandemia del COVID 19? ¿Cómo afectan las violencias de género, especialmente la violencia sexual a las niñas y adolescentes de comunidades indígenas, y qué medidas se han adoptado?
2. ¿Cuáles han sido las medidas para dar cumplimiento y garantizar que se aplique en todo el país, y en cada una de las provincias el acceso a la Educación Sexual Integral en todos los niveles de educación obligatoria de niñas niños? Cuales han sido las medidas para garantizar la educación en pandemia, y  cuáles han sido los aprendizajes de este período para mejorar la enseñanza, sus modalidades y la forma en que  las niñas y niños puedan aprender?  ¿Cómo se  definieron en las modalidades de enseñanza adoptadas los espacios de ocio y juego, de qué modo  se pueden garantizar “recreos” adecuados a los nuevos contextos educativos?[footnoteRef:1].  ¿Que acciones se pueden realizar  para incrementar  en la educación de los niñas y niñas desde la primera infancia en el conocimiento de sus derechos para acompañar  el proceso de construcción de ciudadanía[footnoteRef:2] y  su pleno ejercicio activo desde la niñez? [1:  Propuesta y a petición de los  talleres de niñas y niños.]  [2:   Propuestas  surgida de los hallazgos  de la situación narrada por niñas y niños.] 

3. ¿Qué avances se han realizado en relación con la creación y puesta en funcionamiento de un sistema nacional de producción de datos y análisis de la información sobre la situación de la infancia en nuestro país, que abarque todas las categorías de derechos contempladas por la CDN? ¿El sistema creado cuenta  con indicadores para abordar el enfoque de género y las interseccionalidades? Cuál es la situación que reflejan los datos existentes sobre las violencias y sus modalidades sobre las niñas y niños en Argentina? 
4. ¿Qué mejoras se han introducido en los órganos locales del sistema de protección y en los ámbitos de la administración de justicia para asegurar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser escuchados? Cuáles son los mecanismos que se incorporaron para mejorar las condiciones  y modalidades de atención y  como se planifica esa transformación?   Se han realizado consultas con las organizaciones de la sociedad civil especializadas en el marco de estos procesos de transformación y adecuación?

5. ¿A través de qué medidas se ha fortalecido el sistema de protección integral de derechos? ¿Cuánto ha aumentado la inversión estatal en esa área?  Cuál es la inversión a nivel local?   ¿Cuál es el grado de profesionalización de las personas que trabajan en dicho sistema?  ¿Qué instancias de formación y de capacitación permanente se han implementado?    ¿Han mejorado los sistemas de contratación laboral del personal y recursos humanos  para evitar rotaciones y desjerarquización de las profesionales que atienden a las niñas y niños tanto a nivel nacional como a nivel local? ¿Se han implementado capacitaciones periódicas para hacer un seguimiento  y revisar las actuaciones y prácticas, especialmente  en qué medida afectan los derechos de niñas y niños, y si existe alguna supervisión externa  de la sociedad civil para monitorear  y dialogar  sobre la actuación del servicio a nivel local? 

6. ¿Qué instancias de formación y capacitación específica sobre derechos de niñas, niños y adolescentes se han realizado dirigidas a las fuerzas de seguridad? 

7. Qué instancias de formación y capacitación específica sobre derechos de niñas, niños y adolescentes se han realizado en la administración de justicia en Argentina a nivel nacional y en la provincias, tanto a nivel de las magistraturas, equipos y  operadores para erradicar la matriz cultural de viejos paradigmas vinculados al patriarcado, androcentrismo, adultocentrismo y a la discriminación basada en género, y  sobre las diversas violencias que vivencian grupos vulnerabilizados? 

8. Cuales han sido las medidas para garantizar el acceso a las tecnologías de niñas y niños, y de qué modo se garantiza abordar las barreras y brechas de acceso y de uso, especialmente de los niños y niñas que integran grupos con desigualdades estructurales?

[bookmark: _Toc81196192][bookmark: _Toc81228602]
ANEXO  I  CONTENIDO  DEL INFORME de CASACIDN
En el informe que se presenta, se describe el estado de situación de la infancia en la Argentina, observando el grado de adecuación del marco normativo vigente, las políticas y las prácticas a las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). Para ello, teniendo en cuenta las Observaciones Finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de la Argentina, elaboradas por el Comité de los Derechos del Niño (CRC)[footnoteRef:3], se abordan aquellas esferas de derechos respecto de las cuales dicho órgano considera que deben adoptarse medidas urgentes.  [3:  CRC/C/ARG/CO/5-6. Convención sobre los Derechos del Niño, 1 de octubre de 2018. ] 

Estas son: el derecho a la supervivencia y al desarrollo (párr. 16); la tortura y la violencia institucional (párr. 22); la justicia juvenil (párr. 44); la explotación y los abusos sexuales (párr. 25); los niños privados de un entorno familiar (párr. 28); el nivel de vida (párr. 36). A su vez, dichas esferas se ordenan siguiendo la estructura propuesta por los derechos enumerados de la CDN. 
A partir de dicha estructura de contenidos, el análisis intensifica particularmente la mirada respecto de algunos núcleos problemáticos persistentes como las brechas de desigualdad en la infancia: asimetrías geográficas, niñez y adolescencia en situación de pobreza, niñez indígena, niñez migrante, niñez con discapacidades. También se abordan otras cuestiones relevantes sobre la situación de la infancia que precisan ser colocadas en agenda. Entre ellas señalamos: la situación de las niñas y adolescentes mujeres; niñez y adolescencia en tiempos de COVID-19; y brechas de desigualdad en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs).
Todo ello, teniendo en cuenta los datos disponibles. Se procura que la información aquí presentada, sirva como un insumo para la elaboración del Informe del CASACIDN ante el Comité (CRC); permita comprender la situación de la infancia en el país, identificando los principales obstáculos y barreras que afectan el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes; así como también orientar recomendaciones, buenas prácticas y señalar desafíos pendientes. 
Finalmente, a modo de síntesis, se presentan los principales nudos críticos observados y se despliegan algunas preguntas orientadas a brindar soluciones a los mismos. 
En relación con la metodología, el informe recoge la opinión de las organizaciones de la sociedad civil que integran el CASACIDN, reconociendo sus perspectivas, conocimientos y experiencias adquiridas. También incluye las voces de un grupo de niñas y niños, y de la red de adolescentes del CASACIDN,  quienes participaron de distintos espacios de consulta y aportaron sus opiniones sobre diferentes temas. Para ello, se realizaron talleres que permitieron el intercambio,   la reflexión y los aportes. 
Las fuentes de conocimiento que se utilizan son diversas. Entre las principales señalamos: legislación y normativa vigente, informes gubernamentales sobre la aplicación de la CDN y de sus Protocolos Facultativos, documentos oficiales sobre las políticas del gobierno, estadísticas y presupuestos nacionales, informes y datos publicados por organismos internacionales y regionales de Naciones Unidas, investigaciones académicas, informes de organizaciones especializadas en la temática, notas periodísticas. Como fuente adicional se utilizan las Observaciones Finales emitidas por el CRC, mencionadas anteriormente.
[bookmark: _Toc81196193][bookmark: _Toc81228603]ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc81196194][bookmark: _Toc81228604]Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12). Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo 
Observaciones del Comité:
Profunda preocupación por la elevada tasa de mortalidad de lactantes en algunas provincias debido a la falta de servicios adecuados de atención de la salud, incluida la atención prenatal para las mujeres embarazadas sin seguro médico, la pobreza y una nutrición inadecuada. Insta al Estado parte a que redoble sus esfuerzos para erradicar las causas profundas de la mortalidad de lactantes, especialmente en las familias más vulnerables, en particular las que viven en comunidades indígenas y zonas remotas.
Profunda preocupación por el aumento del número de casos de suicidio y lesiones autoinfligidas, en particular entre los niños detenidos. Insta al Estado parte a que realice una evaluación exhaustiva de la magnitud y las causas de los suicidios, con miras a adoptar una política preventiva; y adopte medidas eficaces para tratar los efectos que el entorno de detención tiene en la salud mental de los niños y para prevenir el suicidio de niños privados de libertad.
· Mortalidad infantil:
En el año 2019 la tasa de mortalidad infantil en Argentina fue de 9,2 por cada 1.000 nacidos vivos. Si bien dicha tasa se encuentra en descenso desde hace más de una década (con excepción del año 2018 que fue de 8,8), aún persisten importantes brechas entre provincias, registrándose una tasa de 13,6 para Formosa y en el extremo opuesto, una tasa de 5,4 para Neuquén (MSyDSN, 2021). 
· Mortalidad materna[footnoteRef:4] [4:  De acuerdo con la definición de la OMS, la mortalidad materna es la muerte de una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo debido a cualquier causa relacionada con el embarazo o agravada por el embarazo mismo o su atención. ] 

En los últimos años, en nuestro país, se observa una disminución de la incidencia de la mortalidad materna. Sin embargo, las condiciones sociales siguen siendo determinantes en las muertes de las mujeres y adolescentes. Las principales causas se asocian con la vulnerabilidad socioeconómica y sanitaria de las mujeres y adolescentes de los estratos más bajos. En ese marco, el aborto constituye la tercera causa simple y explica el 13% de las muertes maternas ocurridas en 2018 (UNICEF, 2020)[footnoteRef:5].  La ley  sancionada de Interrupción Voluntaria del embarazo  2020 procura dar una resolución frente a esta problemática [5:  La mortalidad materna por aborto pone en evidencia la falta de acceso a la Interrupción Legal del Embarazo (ILE), derecho ya reconocido por el marco legal vigente en la Argentina hace más de 100 años). ] 

En relación con los riesgos de mortalidad de una embarazada, éstos son distintos según su provincia de residencia. Analizando las causas de las defunciones neonatales, el 53% de las muertes son por causas reducibles preferentemente en el embarazo y por tratamiento en el recién nacido. Ello se relaciona con las inequidades de funcionamiento del sistema de salud y con sus asimetrías en la distribución de recursos entre jurisdicciones (que involucra desigualdades de gasto per cápita, habitantes por cama, distribución y composición profesional de los recursos humanos en salud). Además, 44% de las niñas, niños y adolescentes no tiene obra social, prepaga o planes estatales. 
· Mortalidad adolescente:
En Argentina el riesgo o la probabilidad de morir en la adolescencia es mayor para para varones que para mujeres. De acuerdo con los datos publicados por el Ministerio de Salud (2021), en el año 2018 la tasa de mortalidad adolescente para ambos sexos fue de 4,5 por 10.000 habitantes. Dentro del grupo etario de 10 a 19 años, los accidentes y suicidios son las principales causas de muertes (causas externas evitables) y explican seis de cada diez defunciones. A su vez, entre las muertes por causas externas, el suicidio representa el 24.6% de las defunciones, es decir que 1 de cada 4 muertes por causas externas son suicidios, constituyéndose en la segunda causa de mortalidad entre adolescentes en el país (MSyDN-UNICEF, 2021).
De acuerdo con los datos publicados por UNICEF (2021), la tasa promedio de los suicidios de adolescentes de 10 a 19 años, es de 6,4 (lesiones autoinfligidas) por cada cien mil habitantes. Dicha tasa presenta una evolución creciente sostenida en los últimos años, y si bien son las mujeres  adolescentes quienes registran más intentos de suicidios, los varones son quienes más lo llevan a cabo. Comparando los datos por provincias se observan brechas significativas con tasas que difieren ampliamente entre regiones. Las tasas más altas se registran en las provincias del NOA (especialmente en Catamarca, Salta y Jujuy, y alcanzan valores hasta de 19,3 suicidios por cada 100 mil habitantes), por el contrario, las provincias del centro del país y Patagonia presentan las tasas inferiores al promedio general. Al respecto, es importante destacar que en algunas jurisdicciones podría subestimarse la incidencia de este fenómeno, debido a limitaciones en los registros, que reportan elevados porcentajes de muertes de intencionalidad no determinada. Ello plantea la necesidad de introducir mejoras en los sistemas de registro y análisis de la información que permitan identificar cuántas de esas muertes intencionales corresponden a suicidios no registrados. Ello contribuirá a lograr una mejor caracterización del fenómeno y orientar estrategias para reducir la morbimortalidad por esas causas. 
La relevancia del suicidio en la adolescencia constituye un problema de salud pública, que atraviesa a todos los sectores sociales y requiere ser abordado como prioritario en la agenda de las políticas públicas destinadas a este grupo etario. En algunas poblaciones o grupos específicos en contextos vulnerables puede observarse una prevalencia en esta problemática. Es el caso de adolescentes privados de libertad, personas LGBTIQ, entre otros. Lamentablemente no hay datos disponibles que permitan observar dichas particularidades y analizar su evolución. 

[bookmark: _Toc81228605][bookmark: _Toc81196195]b) Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39).
[bookmark: _Toc81228606]b1) La tortura y la violencia institucional 
Observaciones del Comité: 
Profunda preocupación por: el hacinamiento y las deficientes condiciones de vida que existen en los centros de detención de menores y en las cárceles, que pueden equivaler a tortura o a tratos crueles, inhumanos o degradantes contra los niños; las denuncias de actos de violencia perpetrados por efectivos de las fuerzas de seguridad federales y provinciales durante la detención policial, con frecuencia contra niños y adolescentes en situación de marginación social, y del uso desproporcionado de la fuerza contra niños y adolescentes por parte de agentes del orden, incluso en las escuelas, junto con la justificación de esas medidas; la alta tasa de impunidad y el escaso número de enjuiciamientos y condenas a los autores de actos de violencia contra los niños en las instituciones públicas de acogida y en los centros de detención; la falta de información sobre las vías de recurso y la reparación para los niños víctimas de violencia, malos tratos y descuido que se encuentran bajo la tutela del Estado.

· Detenciones y violencia policial contra niñas, niños y adolescentes
La violencia ejercida por las fuerzas de seguridad contra niños, niñas y adolescentes constituye una violación de los derechos humanos, y su prevención y protección debe ser una prioridad dentro de la agenda estatal de cualquier gobierno. Los hechos de violencia institucional de alta, mediana y baja intensidad, se ejercen principalmente contra adolescentes en situaciones de vulnerabilidad socio económica, que habitan en los barrios populares, villas y asentamientos, o se encuentran en situación de calle. 
“En Argentina aún existe una mirada discriminadora y estigmatizante por parte de las fuerzas de seguridad y de la sociedad en general  hacia las adolescencias y juventudes sobre todo de sectores vulnerados, donde  siguen considerando sujetos peligrosos sin poder dar cuenta que en realidad estamos en peligro ante el crecimiento de la violencia institucional y estatal.”[footnoteRef:6] [6:  Red de adolescentes CASACIDN] 

En nuestro país, no existe hasta la fecha un registro nacional específico que unifique y centralice todos los datos sobre torturas y malos tratos contra adolescentes. A los problemas de subregistro intrínsecos a las dificultades de denuncia que conllevan los delitos de violencia estatal, se le agregan los problemas de calidad, fiabilidad y comparabilidad de los datos producidos por los diferentes registros y sistemas de información disponibles en cada jurisdicción. 
De acuerdo con el último informe publicado por la Comisión Naciona para la Prevención de la Tortura (CNPT, 2021), correspondiente al año 2020, del total de víctimas de torturas, malos tratos y figuras afines identificadas (169 en números absolutos), el 8% corresponde a adolescentes, el 93% son varones y el restante 7% mujeres. Según la base de datos del Registro de violencia institucional (OAJ-DNI-UNICEF, 2020), el lugar donde predominantemente ocurren los hechos de violencia denunciados por adolescentes es el espacio público (en la calle, en el transporte público o en espacios abiertos como parques, baldíos). Sin embargo, se observa también un elevado porcentaje de víctimas de hechos de violencia de fuerzas de seguridad ocurridos en domicilios como parte de los allanamientos masivos en los barrios. 
La gran mayoría de los hechos de violencia denunciados se dan en el momento de contacto con las fuerzas de seguridad. Entre las prácticas que se reiteran en dichas circunstancias, se destaca el ‘verdugueo’ en forma de insultos y discriminación y la imposición de órdenes como “sacate la campera”, cuando el joven está esposado y entonces se la rompen; o la orden “callate la boca” de un policía, mientras otro le pregunta el nombre y al decirlo el joven recibe un cachetazo “por desobedecer”; tiradas de pelo y golpes a mano abierta que no se advierten en la constatación de lesiones. Los tipos de violencias que predominan son: amenazas/intimidación, insultos/trato humillante y requisas arbitrarias; le siguen los golpes, las técnicas de reducción violentas y los empujones; en tercer lugar, los allanamientos irregulares y/o violentos, manipulación/implantación de evidencias, las retenciones informales -en vía pública, garitas de vigilancia o patrulleros; y finalmente, como una forma extrema, disparos con armas de fuego (MPFN, 2020). 
[bookmark: _Toc81228607]b2) La Justicia juvenil 
En nuestro país, el marco normativo e institucional en materia de justicia penal juvenil está regido por la Ley Nacional Nº 26.601/2005 de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, el Régimen Penal de la Minoridad, Decreto Ley Nº 22.278, y un conjunto de instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos de la infancia con jerarquía constitucional y de carácter vinculante para el Estado argentino[footnoteRef:7]. [7:  Entre ellos se incluyen: la Convención Americana, las Declaraciones sobre los Derechos del Niño de 1924 y 1959, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 (CDN o Convención), las Reglas de Beijing, las Reglas de la Habana, las Reglas sobre Medidas no Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio de 1990) y las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Reglas de Riad de 1990).] 

El mencionado Decreto Ley regula la intervención del Estado frente a niñas, niños y adolescentes que presuntamente cometan un delito, juntamente con el Código Procesal Penal de la Nación. Se trata de una norma de la última dictadura militar, que no se adecua a las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, en la medida en que legitima la privación de la libertad de niñas y niños mayores de 16 años como medida de protección, aún cuando éstos no sean punibles. Al respecto, el Estado argentino ha sido condenado por la Corte IDH en dos oportunidades, exigiendo la sanción de una Ley de Responsabilidad Penal Juvenil acorde a los estándares internacionales.
A pesar de las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño, del Consejo de Derechos Humanos y de los dos fallos de la Corte IDH, Argentina sigue sin poner en marcha un sistema de responsabilidad penal juvenil que cumpla con el mandato de la CDN en sus arts. 12, 37 y 40, entre otros. De este modo, continua vigente el Régimen Penal de la Minoridad, que es una norma ejemplo de legislación propia del sistema de la situación irregular. No reconoce a los niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, criminaliza la pobreza y regula un régimen contrario a los derechos y garantías sustantivas y de procedimiento propios de un sistema penal de un Estado democrático. 
Dentro del sistema penal juvenil, existen dos distintos tipos de dispositivos: los Centros Socioeducativos de Régimen Cerrado (para la aplicación de medidas privativas de la libertad impuestas a adolescentes menores de 18 años de edad) y las Residencias Socioeducativas de Libertad Restringida (destinadas al cumplimiento de medidas restrictivas de la libertad). De acuerdo con el Informe de la Procuración General de la Nación, en el caso de los centros socioeducativos, contrario a su denominación, “son cárceles para niños, niñas y adolescentes y no lugares para su resocialización”. Las prácticas arbitrarias, degradantes y vejatorias están presente en la mayoría de las requisas, las sanciones disciplinarias son discrecionales, sin notificación a los juzgados y sin garantías mínimas. Los mecanismos de queja o peticiones a las autoridades siguen resultando lentos y poco eficaces y no existen procedimientos de denuncias específicos adecuados y seguros para los casos de malos tratos y violencia (PPN, 2018). Según información relevada por UNICEF – CENEP (2018), en el total del país, el 30,7% de las y los encuestados señaló haber recibido algún tipo de maltrato en el marco de la privación de libertad. El 60,6% del maltrato fue verbal (gritos, insultos), el 58,1%, de tipo físico (golpes, empujones), el 33,5% corresponde a maltrato psicológico (verdugueo, discriminación), el 21,3%, aislamiento de compañeros y sustracción de pertenencias y el 16,1%, incluye prácticas inaceptables como privación de comida. 
Asimismo, la falta de producción de información sistemática y confiable por parte de las agencias estatales que intervienen de forma directa en la privación de la libertad de niñas, niños y adolescentes resulta altamente preocupante, dada la gran vulnerabilidad que caracteriza a este colectivo y la extrema necesidad de garantizar la protección de sus derechos. 
De acuerdo con el Relevamiento Nacional de Dispositivos Penales Juveniles y su Población, (SENNAF – UNICEF, 2020), hay 2.221 adolescentes de hasta 17 años inclusive, institucionalizados en dispositivos penales juveniles de todo el país (ya sea en establecimientos de restricción de libertad o bajo medidas penales en territorio). De ese total, el 89,8% tiene entre 16 y 17 años, es decir, son punibles según la legislación vigente, y el 10,2% tiene menos de 16 años y por lo tanto no son punibles en función de la edad. Al analizar la información de la población total en dispositivos penales juveniles según el tipo de dispositivo, el 80,1% de las/os adolescentes se encuentra incluido en una medida penal en territorio (4.085); el 2,4% se encuentra en establecimientos de restricción de libertad (124) y el 17,5% en establecimientos de privación de libertad (895). 

· La situación de las adolescentes mujeres en el sistema de justicia penal
A pesar de que, en nuestro país, la cantidad de adolescentes mujeres que se encuentro bajo el sistema penal juvenil, es muy baja, su privación de libertad está atravesada por múltiples desventajas en cuanto a las condiciones de detención, las intervenciones judiciales y sociales y la atención de sus derechos básicos. Es imprescindible un análisis del sistema de justicia penal juvenil con perspectiva de género, que permita visibilizar y contrarrestar los impactos diferenciados que éste produce para mujeres y varones. 
Al interior de las instituciones penales, la doble condición de “mujeres” y “adolescentes” agrava las situaciones de discriminación y violencia a las que se enfrentan cotidianamente desde el encierro. Las actividades laborales y recreativas de los servicios penitenciarios reproducen los estereotipos patriarcales mediante una oferta de capacitación que se limita a talleres de costura, cocina, peluquería, etc. También se observa una atención integral de la salud deficitaria, que desatiende los controles ginecológicos anuales de las adolescentes y resulta compatible con los altos altos índices de maternidad precoz, asociados generalmente a los bajos niveles de uso de anticonceptivos y a la falta de información sobre educación sexual integral (Oliva Gerstner, 2019). 
· COVID-19
En el contexto de la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID 19, dispuesta en todo el territorio nacional las y los adolescentes privados de libertad se vieron expuestos a diversas afectaciones en sus derechos. Entre otras mencionamos, mayor aislamiento, suspensión de visitas y falta de comunicación con sus familiares (que a su vez implica la falta de elementos qué estos les proveen como alimentos, artículos de higiene, ropa, tarjetas de teléfono, etc.), suspensión de los talleres laborales y del acceso a la educación (PPN, 2020). Dicha situación dio lugar a diversas presentaciones y consultas por parte del Defensor Público Oficial y cotitular de la Comisión de Seguimiento del Tratamiento Institucional de niñas, niños y adolescentes de la Defensoría General de la Nación, así como también por parte de la Procuración Penitenciaria de la Nación y de la Defensora Nacional de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en pos de asegurar el cumplimiento efectivo del derecho de comunicación de las y los jovenes en contexto de encierro. 
[bookmark: _Toc81196196][bookmark: _Toc81228608]b3) La explotación y los abusos sexuales 
Observaciones del Comité: 
Sigue preocupado por la alta incidencia del abuso sexual contra los niños, en particular en el entorno familiar. Señala la meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, relativa a poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños. 
A pesar de que, en nuestro país, el abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes constituye la tercera causa de separación de la infancia de sus medios familiares y de ingreso a los programas de cuidados alternativos, no hay ningún organismo público que sistematice a nivel nacional los datos provenientes de las distintas instituciones que trabajan en este tema. La información disponible es dispersa, superpuesta y fragmentaria. Existen registros en hospitales y centros de salud, estadísticas criminales que no distinguen ni por género ni por la edad de las víctimas, organismos de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes que atienden gran cantidad de demanda, pero no cuentan con sistemas de información centralizada, lineas de atención y de denuncia de la problemática, pero estimar la dimensión cuantitativa de esta problemática continúa siendo hoy un desafío.
De todos modos, aún con la limitación de los datos existentes, la evidencia de los altos niveles que alcanza el abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes, así como el número de embarazos y maternidades infantiles forzadas en edades de 10 a 14 años (asociados frecuentemente a situaciones de abuso sexual y coerción), dan cuenta de la magnitud y gravedad del problema y exigen del Estado argentino respuestas eficaces y atención prioritaria. 
El embarazo en niñas y adolescentes menores de 15 años se asocia, en gran medida, a situaciones abusivas, violencia sexual y vulnerabilidad por falta de acceso a servicios de salud y protección de derechos efectivos. Se estima que siete de cada diez embarazos en adolescentes entre 15 y 19 años y nueve de cada diez embarazos de niñas menores de 15 años son no intencionales y, en este último grupo, la gran mayoría es consecuencia de abuso sexual y violación. Si bien, en nuestro país, la tasa de fecundidad adolescente se redujo y más para la adolescencia tardía que la temprana, todavía persisten desafíos asociados con la inequidad y los embarazos no intencionales. En las provincias del Noreste argentino (NEA) se cuentan hasta seis veces más nacimientos cada 1.000 mujeres de 10 a 19 años que en el centro o sur del país (UNICEF, 2021). 
Según los datos provistos por Fiscalnet, durante el año 2018 se registraron 2.700 hechos de abusos sexuales y corrupción de menores. Casi el 40% tuvo por víctima a personas menores de edad (al menos el 33% afectó a niñas, niños y adolescentes menores de 13 años). En cuanto a los casos más extremos, se identificaron un total 355 violaciones para ese año (UFEM, 2019). 
En relación con la información publicada por el Programa Las víctimas contra las violencias, (UNICEF, 2020), entre los meses de octubre 2019 y septiembre 2020[footnoteRef:8], se observa que: [8:  Los datos recolectados por el Programa “Las Víctimas contra las Violencias” son registros de llamados a nivel nacional, recibidos a través de la Línea Nacional 137, por consulta y orientación y/o intervenciones en casos de urgencia y emergencia ante la comunicación de cualquier caso de violencia intrafamiliar o sexual. ] 

· Del total de niñas, niños y adolescentes víctimas (5.899) el 45% fueron víctimas de violencia familiar y el 55% de violencia sexual. 
· De las 3.249 niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual registradas durante el período, el 1,7% tenían algún tipo de discapacidad (56 víctimas en total). 
· A mayor edad, mayor la cantidad de víctimas de violencia sexual femeninas con discapacidad. En las víctimas masculinas, sucede lo contrario. 
· El 37% de los casos de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes sucedió en el hogar. Dentro de esos casos, el 92,4% sucedió en la vivienda de la víctima o del agresor, y el 7,6%, en la de un familiar. 
· En violencia sexual, el 80,5% de niñas, niños y adolescentes víctimas fueron agredidas por un familiar o conocido. 
La protección y garantía de niñas, niños y adolescentes a una vida sin violencia exige indefectiblemente que la detección y el abordaje de los abusos sexuales, la prevención y/o interrupción de los embarazos forzados, y la restitución de derechos a las víctimas, sean considerados por el Estado argentino como nucleos prioritarios de intervención de las políticas públicas.  Asimismo, fortalecer las redes comunitarias y a las organizaciones de la sociedad civil, específicamente aquellas orientadas a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y de los derechos de las mujeres, puede contribuir a multiplicar los canales de denuncia y a la visibilización de la problemática.
· La violencia contra las niñas y adolescentes mujeres
Las distintas formas de violencia ejercidas contra niñas, niños y adolescentes afectan principalmente al género femenino. En los casos de violencia familiar en todos los rangos etarios de niñas, niños y adolescentes víctimas, el mayor porcentaje es de género femenino (65,3%), marcándose una pronunciada diferencia entre géneros en el rango etario de 12 a 17 años: del total de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia familiar, el 29,5% tenían entre 12 y 17 años, de las cuales el 20,2% corresponde a adolescentes femeninas. Además, en este período se registraron 6 personas transgénero víctimas de violencia familiar, de las cuales 5 tenían 17 años (UNICEF, MJyDDHH, 2020). 
Según datos de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, durante el año 2020, el 31% de las personas evaluadas por hechos de violencia doméstica fueron niñas, niños y adolescentes (2.983 en total). Entre los 0 y los 10 años, los niños fueron más afectados que las niñas. A partir de los 11 años esta tendencia se revierte y la mayor proporción de víctimas fueron mujeres. Entre las personas afectadas, el 29% son niñas, niños y adolescentes con algún tipo de discapacidad (OVD, 2021)[footnoteRef:9].  [9:  La Oficina de Violencia Doméstica (OVD) depende de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Aborda exclusivamente casos de violencia doméstica y trata de personas con fines de explotación sexual o explotación de la prostitución. Trabaja de manera interdisciplinaria durante las 24 horas, todos los días del año. Recibe presentaciones espontáneas, casos derivados de comisarías, hospitales y de organizaciones de la sociedad civil.] 

La violencia sexual es la que afecta en mayor proporción a niñas y adolescentes mujeres. Del total de 3.249 víctimas de violencia sexual atendidas entre 2019 y 2020, el 80,2% de género femenino (8 de cada 10 víctimas) y un 0,1 % de transgénero. En la mayoría de los casos se trató de violencia sexual cometida por un familiar o por una persona del entorno conocido de la víctima (80,5%) y en el 83,3% se trató de agresores de género masculino (UNICEF, MJyDDHH, 2020). 
La violencia de género más extrema contra las mujeres es la que termina en femicidio. Si bien las principales víctimas directas son mujeres adultas, un porcentaje alto de niñas, niños y adolescentes también se ve afectada por esa violencia. De acuerdo con el Registro Nacional de Femicidios de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, durante el año 2020 se registraron 251 femicidios. De las víctimas directas, 24 eran niñas o adolescentes. Al menos 216 niñas, niños y adolescentes se encontraban a cargo de las víctimas de femicidio (OM, 2020). 
· Violencias contra niñas, niños y adolescentes migrantes 
Según la muestra del informe sobre Voces de niños, niñas y adolescentes en contextos de pobreza y de movilidad humana en Argentina, existe un desconocimiento preocupante de la Línea 102. El 64% no la conoce ni sabe para qué sirve, y el 10% la conoce, pero no sabe para qué sirve. Por otra parte, las niñas y adolescentes mujeres son quienes expresan tener mayores miedos o haber sufrido algún tipo de violencia en redes e Internet (UNICEF, 2020). 
· Violencias contra niñas, niños y adolescentes en el ámbito escolar
En lo que respecta al bullying, más del 60% de estudiantes han insultado amenazado o agredido a sus compañeros. En cuanto a la existencia de conflictos violentos o de discriminación en las escuelas, el 24% de estudiantes perciben situaciones de discriminación por aspectos físicos y el 19% por características personales o familiares como religión, nacionalidad, condición de género o discapacidad. Las situaciones de amenazas o agresiones entre estudiantes o por redes sociales, son reportadas por una proporción menor de jóvenes, pues el 10% indica que en sus escuelas suceden este tipo de hechos. El 46,8% de las y los alumnos cree que se tienen que profundizar los temas relacionados con violencia de género (APRENDER, 2019).
COVID-19
Desde el inicio del aislamiento social preventivo obligatorio (ASPO) se incrementaron un 48% los llamados respecto al período comprendido entre octubre del 2019 y el 19 de marzo del corriente año. El incremento de los llamados se concentró fundamentalmente en los de violencia familiar que aumentaron un 50 por ciento. El total de las violencias en entornos digitales aumentó un 148,2% interanual. El 29,4% de los casos de violencia fueron en entornos digitales -redes sociales y/o aplicaciones de mensajería instantánea- (UNICEF, 2020). La utilización de niñas, niños y adolescentes en pornografía aumentó un 522,5%, mientras que el Grooming, un 124%. Ésta forma de violencia representa el 6,6% dentro del total de tipos de violencia (UNICEF, MJyDDHH, 2019). 
[bookmark: _Toc81196197][bookmark: _Toc81228609]c) Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9, 11, 18 (párrafos 1 y 2), 20, 21, 25 y 27 (párrafo 4)). Niños y niñas privados de un entorno familiar
Observaciones del Comité: 
Profunda preocupación por las inaceptables condiciones de vida, el maltrato y los abusos y la violencia que sufren los niños en los centros de cuidado alternativo, que afectan especialmente a las niñas y a los niños con discapacidad. Recomienda que el Estado parte aumente los recursos asignados a las actividades encaminadas a prevenir la separación de los niños de sus familias y asegure apoyo y asistencias suficientes, incluidas subvenciones y apoyo profesional, en particular para las familias desfavorecidas o marginadas. 
En Argentina, las medidas de cuidado alternativo para niñas, niños y adolescentes están respaldadas jurídicamente por la Ley Nacional Nº 26.061/2005 y el Código Civil y Comercial de la Nación. Asimismo, todas las leyes provinciales vigentes hacen mención específica al derecho de la población infantil a la convivencia familiar y han adecuado sus lineamientos a la normativa nacional, subrayando la prioridad de las políticas de cuidados familiares alternativos tendientes a la “desinstitucionalización” de niños, niñas y adolescentes separados de sus familias de origen[footnoteRef:10].  [10:  Para profundizar sobre el plano normativo vigente, ver UNICEF (2018), pag. 21.] 

A pesar de los avances en el marco normativo, la falta de datos oficiales confiables, actualizados y sistematizados sobre niñas, niños y adolescentes que se encuentran separados de su medio familiar, es todavía una deuda en nuestro país. Salvo investigaciones académicas o relevamientos específicos (entre ellos destacamos los informes de UNICEF Argentina), no es posible acceder a registros unificados y continuos sobre población infantil que se encuentra viviendo en dispositivos de cuidados alternativos institucionales o residenciales, con medidas de protección excepcional de derechos[footnoteRef:11].  [11:  Definidas por el art.39 de la Ley Nº 26.061, las medidas de protección excepcional de derechos son aquellas que se adoptan cuando se han agotado todas las medidas de protección integral y cuando la separación de niñas, niños y adolescentes de su medio familiar es imprescindible para garantizar su integridad. Su objetivo es la restitución y reparación de los derechos vulnerados. Son medidas limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas que le dieron origen. ] 

Entre las principales tensiones y obstáculos que reclaman atención prioritaria sobre esta problemática por parte del Estado, mencionamos:
· La escasez de recursos y la debilidad de sus estructuras institucionales (que se refleja en las precarias condiciones de contratación de las y los profesionales, la insuficiente capacitación del personal, los deficitarios procesos de monitoreo y supervisión).
· La gran diversidad y heterogeneidad de la calidad de los programas, dispositivos y estrategias de cuidado alternativo, de gestión pública y privada.
· La constante extensión de los plazos de las medidas de separación.
· La derivación de acogimientos prolongados en solicitudes de adopción.
· Las dificultades de articulación de los programas con el poder judicial y con las familias de origen, en tanto estrategia para la restitución de derechos. 
De acuerdo con los datos publicados por Unicef (2021), al 31 de agosto de 2017, 9.096 niñas, niños y adolescentes se encontraban sin cuidados parentales. Las causas de separación de las personas adultas cuidadoras son principalmente por violencia y maltrato (45,8%), seguido de abandono (37,5%) y abuso sexual (12,5%). El 89% de las medidas de protección excepcional son tomadas por los organismos de aplicación del Poder Ejecutivo y sólo un 11% por el Poder Judicial, lo que evidencia una consolidación en las intervenciones desde los órganos administrativos de aplicación del sistema de protección de derechos. 
En relación con el tipo de dispositivo, el 86% de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales se encontraban bajo cuidado residencial y el 14 % bajo cuidado familiar (familias cuidadoras). En ambos dispositivos, la modalidad de gestión que predomina es la privada en detrimento de la pública. 
En términos generales, no se detectan instrumentos o estrategias sistemáticas que permitan conocer la opinión de niñas, niños y adolescentes en las diversas instancias que abarca todo el proceso de acogimiento. Los canales para denunciar malos tratos, así como los mecanismos de monitoreo y supervisión no siempre resultan eficaces, y las voces infantiles siguen sin tener un lugar claro y definido dentro de los dispositivos de cuidados alternativos. 
· Niñas, niños y adolescentes con discapacidad sin cuidados parentales
Constituyen el 13,7% de la población infantil alojada en instituciones de cuidados alternativos (UNICEF, 2021). En la mayoría de los casos, se trata de institucionalizaciones prolongadas (el 85% estuvo institucionalizado más de 180 días), con posibilidades de revinculación familiar escasas (el 60% agotó dicha instancia), que en algunos casos pasan a ser definitivas. A pesar del alto porcentaje de incidencia que representan, no existen programas específicos de apoyo para familias que quieran adoptar o acoger a un niño, niña o adolescente con discapacidad. Privados del cuidado familiar, constituyen un grupo especialmente vulnerable y expuesto a situaciones de violencia y violaciones de derechos, con el agravante de las dificultades que implica el acceso a las denuncias y/o a posibilidades de defensa. 

[bookmark: _Toc81196198][bookmark: _Toc81228610]d) Discapacidad, salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 23, 24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33). El nivel de vida 
Observaciones del Comité: 
Profunda preocupación porque los niveles de pobreza multidimensional y pobreza infantil siguen siendo altos, mientras que los sistemas de protección social para los niños son limitados, en particular durante la primera infancia y en lo que respecta a los niños indígenas, los niños con discapacidad y los niños que viven en zonas remotas. 
En Argentina hay 13,2 millones de niñas, niños y adolescentes. De ese universo, en el primer semestre de 2020, el 57% era pobre por ingresos (entre 3,3 millones y 4 millones). El segmento de niñas, niños y adolescentes migrantes es el que presenta mayores tasas de pobreza y pobreza extrema. Asimismo, la infantilización y la femeinización de la pobreza van de la mano y se refuerzan mutuamente. Los hogares con jefatura femenina presentan una incidencia de la pobreza infantil por ingresos significativamente mayor a la del promedio nacional, llegando casi al 65% (UNICEF, 2020). 
Además de las brechas territoriales, se observan desigualdades en el cumplimiento de los derechos por nivel socioeconómico, edad, cultura, etnia, discapacidad o género, entre otros factores. Hasta el año 2019 todavía existían 1,7 millones de niñas, niños y adolescentes sin ninguna protección de ingresos, es decir, sin cobertura de la Asignación Universal por Hijo (AUH)[footnoteRef:12]. Estas situaciones afectan en mayor medida a poblaciones que están en territorios aislados, particularmente, poblaciones indígenas. En el caso de los hogares con población migrante, actualmente, el acceso a las asignaciones económicas está condicionado a poder acreditar dos años de residencia permanente en el país y a la adquisición del documento de identidad argentino. Estos requisitos constituyen importantes obstáculos para acceder los derechos sociales de niñas, niños y adolescentes.  [12:  La AUH es un programa de transferencia de ingresos con condicionalidades en salud y educación, destinado a hogares con hijas e hijos menores de 18 años (o sin límite cuando se trate de personas con discapacidad), integrado por dos pilares (contributivo y no contributivo) y la deducción del impuesto a las ganancias. ] 

En relación con el derecho a una vivienda digna, en el 96% de los asentamientos urbanos, la mayoría de los hogares no cuenta con acceso formal al agua corriente de red pública, y en el 99% la mayoría carece de acceso formal a la red cloacal pública. 
Los problemas más urgentes vinculados al derecho a la educación son la escasa oferta de nivel inicial, la heterogeneidad en la calidad de los aprendizajes y el abandono en la escuela media. Además, la insuficiencia de servicios de cuidado condiciona las posibilidades de quienes no cuentan con recursos para costearlos y contribuye a reproducir una división sexual del trabajo que asigna, de manera casi exclusiva, la responsabilidad de cuidado a las mujeres. 
· Niñez indígena
Aunque los datos sobre condiciones de vida de la niñez indígena son insuficientes, es posible afirmar que se trata de un grupo de población expuesto a múltiples vulneraciones de derechos, especialmente las niñas por violencia sexual y femicidios.   Los hogares indígenas presentan mayor incidencia de la pobreza, problemas  en el acceso a una alimentación adecuada y de protección de la salud,  mayores deficiencia en sus viviendas, (problemas de acceso al agua potable), menores tasas de asistencia escolar (especialmente nivel secundario y tardío ingreso al nivel inicial), mayores tasas de mortalidad en la niñez y menor cobertura de salud, además de sufrir sistemáticos hechos de discriminación y violencia estatal (UNICEF, 2021). 
· Niñez con discapacidades
A pesar de que, en nuestro país, se estima que alrededor de 250.000 niñas, niños y adolescentes de entre 6 y 18 años presentan algún tipo de discapacidad, principalmente mental y cognitiva, no se cuenta con datos centralizados, precisos y confiables sobre este grupo poblacional. De todos modos, se conoce que su tasa de asistencia escolar es 5 puntos menos que para el resto de la niñez y adolescencia.
· COVID 19
El aislamiento social preventivo y obligatorio, afectó particularmente a niñas, niños y adolescentes contextos de pobreza y movilidad humana y los expuso a mayor violencia y vulneración de sus derechos. Además de los efectos directos en la salud, el COVID-19 produjo efectos indirectos en las vidas de la población infantil. Se redujeron los controles generales de salud y la recepción de vacunas, se modificaron sus hábitos cotidianos (mayor aislamiento de sus pares, menos espacios de juego y esparcimiento), inseguridad alimentaria asociada a la reducción de los ingresos familiares,  y barreras diversas para el acceso a las tecnologías. 
· Brechas de desigualdad en el uso de las TICs.
Además, al menos 357.000 niñas, niños y adolescentes vieron interrumpida su escolaridad en 2020, y la virtualización de sus vidas los expuso a nuevas situaciones de desigualdadades y asimetrías. El 47% de los hogares con niñas, niños y adolescentes no cuentan con una computadora o tableta que pueda ser destinada a la realización de tareas escolares. En el Noroeste argentino y entre migrantes, la cantidad de niñas, niños y adolescentes sin acceso a Internet asciende considerablemente. Por otra parte, un 6% de adolescentes entre 13 y 17 años (pertenecientes a hogares de los quintiles 1 y 2 de del nivel socioeconómico) discontinuaron sus estudios durante el 2020. 


[bookmark: _Toc81196199][bookmark: _Toc81228611]A MODO de SÍNTESIS  ARGENTINA
Se destacan los principales hallazgos del proceso  participativo  realizado por  la FEDERACION CASACIDN que se presentan como nudos críticos, y se proponen preguntas orientadas a dar respuestas desde el ESTADO ARGENTINO  para brindar soluciones tanto a  los problemas urgentes como estructurales. 
Nudos críticos
I. Las condiciones socio económicas siguen siendo determinantes en las afectaciones de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los niveles de pobreza infantil son alarmantes y los sistemas de protección no cubren a la totalidad de niñas, niños y adolescentes. La prevalencia en la vulneración de los derechos es mayor en algunos grupos específicos como, adolescentes privados de libertad, niñez LGBTIQ, niñez con discapacidad, niñez migrante, niñez indígena. 

II. Se observan importantes brechas territoriales entre provincias en el proceso de implementación de la Ley Nacional Nº 26.061 y en la efectiva garantía de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

III. No hay un sistema de información estatal para todo el país, con datos confiables, disponibles y comparables sobre la situación de niñas, niños y adolescentes. No es posible acceder a información oficial, sistemática y confiable sobre los dispositivos penales juveniles y su población. No existe un registro nacional específico que produzca datos sobre torturas y malos tratos contra adolescentes. Tampoco se cuenta con datos acerca de la población infantil privada de un entorno familiar. En relación con el abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes, ningún organismo público sistematiza a nivel nacional los datos provenientes de las distintas instituciones que trabajan en la temática. Y según datos de la Encuesta de Prevalencia sobre las violencias presentada en Septiembre 2022  es importante profundizar la investigación, y monitorear los servicios y programas existentes.

IV. Los mecanismos para garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser escuchados siguen siendo deficitarios e insuficientes. En particular preocupan la ausencia de procedimientos de denuncias específicos adecuados y seguros contra las prácticas abusivas, los malos tratos y las violencias en los dispositivos de cuidados alternativos y en los centros cerrados del sistema penal juvenil. 

V. Persisten detenciones y violencia policial contra niñas, niños y adolescentes, principalmente ejercida contra adolescentes en situaciones de vulnerabilidad socio económica.

VI. El sistema de responsabilidad penal juvenil vigente no se adecua a las disposiciones de la CDN, no reconoce a niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y criminaliza la pobreza. En los centros socioeducativos de régimen cerrado, persisten las prácticas degradantes, el maltrato y la violencia. 

VII. La situación de las niñas y adolescentes mujeres: las distintas formas de violencia ejercidas contra niñas, niños y adolescentes afectan principalmente al género femenino. En el sistema penal, su doble condición de “mujeres” y “adolescentes” agrava la discriminación y la violencia que sufren en el encierro. Se precisa un análisis del sistema de justicia penal juvenil con perspectiva de género, que permita visibilizar y contrarrestar las múltiples desventajas que las adolescentes mujeres sufren en los dispositivos penales. 

VIII. La explotación y los abusos sexuales constituyen la tercera causa de separación de la infancia de sus medios familiares y de ingreso a los programas de cuidados alternativos. Todavía persisten importantes desafíos en relación con la reducción de las tasas de embarazo en niñas y adolescentes (sobre todo en el Noreste argentino). Es necesario incrementar las acciones para erradicar las violencias basadas en género contra las niñas prácticas nocivas como las uniones tempranas y afrontar las interseccionalidades que las afectan,  y a la niñez LGTTBQ. 

IX. Existe un desconocimiento preocupante de la Línea 102 entre niñas, niños y adolescentes migrantes. 

X. Niñas y niños privados de un entorno familiar: se observa una debilidad institucional en los dispositivos de convivencia alternativos, así como también falta de articulación entre dichos dispositivos y el sistema de protección integral de derechos, que muchas veces carece de los recursos suficientes.  Asimismo señalar que no existen programas estatales específicos para niñas, niños y adolescentes con discapacidad sin cuidados parentales. 

XI. COVID-19: en el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio (ASPO) se incrementaron los llamados por violencia familiar y aumentaron las violencias en entornos digitales. Las y los adolescentes privados de libertad se vieron expuestos a diversas afectaciones en sus derechos. 

XII. Es urgente el abordaje del trabajo infantil como una grave problemática que se agravó en este contexto,   las changas, el crecimiento exponencial del cirujeo, el cartoneo,  y el aumento de las niñeces y adolescencias en calle, han abierto un sinnúmero de vulneraciones  que no terminan de censarse debidamente. Las secuelas de este tsunami social serán aún más complejas para restituir derechos. Por más que el Estado actualmente  a través de diversos programas ha tratado de cubrir las necesidades de muchas familias, sigue siendo insuficiente tras  demoledoras políticas económicas de los últimos 5 años,  en la cual las cifras de la pobreza infanto juvenil se incrementaron, agravándose aún más en el contexto sanitario que atraviesa el mundo y en particular la República Argentina, hasta alcanzar un porcentual del 57,7%  de niñez y adolescencia en situación de pobreza . [footnoteRef:13] [13:  Al segundo semestre del año 2020, un 57.7% de los niños menores de 14 años ya estaba sumido en la pobreza, según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (Indec), lo que supone más de 5 puntos porcentuales por encima del segundo semestre del 2019, antes de la pandemia. ] 


PARTICIPANTES DEL  PROCESO DE ELABORACION  DEL  INFORME  ANTE EL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO,  REALIZADO POR CASACIDN ARGENTINA. 
Elaboración y sistematización del Informe: María Rosa AVILA y Mercedes ROMERA con la colaboración de Nora Schulman Directora Ejecutiva  CASACIDN.                                                   
Traducción: Kiara Casco Rizzón.                                                                                                                                          
Participantes  del proceso de  diálogo para generar aportes, diagnósticos, como informantes claves:       Red de adolescentes participantes del taller de aportes al  Informe CASACIDN  Guillermo Denis, Delfina Frickel, Celeste Cabrera, Facundo Ledesma, Máximo Martinez, Valentina Cabrera, Mia Chavarría, Federico Grasso, Santiago Fernández Tomás, y  Abigail Dorado,   con la colaboración de Karina Cousture y Franco Ghiglino.                                                                                                                                                                  
Niñas y niños participantes taller de aportes al  informe:  Ailen Rios Lera,  Catalina Vera , Lautaro Avila y Benjamín Román Silvetti, y con la colaboración de  Maira Mirassou.   
Organizaciones y referentes que integran la Federación  CASACIDN ARGENTINA:                                                                              Abuelas de Plaza de Mayo, Estela de Carlotto; A.A.B.A (Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires) Elena Mendoza, Aldeas Infantiles, Alejandra Perínetti ; APDH Comisión de Niñez Dr. Gustavo Gallo y Graciela Nejamkis; ADENI, Ariel Benedetto, Asociación Amanecer Franco Ghiglino, Asociación Juristas Adriana Granica, A.C.J (Asociación Cristiana de Jóvenes), Asociación RAZONAR , Gladis Villalba, Colegio de Psicoanalistas Oscar Sotolano, Causa Niñez Ana Colombatto, CEDEM María Luisa Storani, FAT Fondo de Ayuda Toxicológica, Alberto Calabrese; Igualdad de Derechos, Daniela Zulcovsky y Karina Cousture, Isegoría María Rosa Avila, Nora Monteros, La Casona de los Barriletes Leonardo Petris, LatinLab, Cielo Salviolo y Mariana Loterszpir, Lihuen Asociación, Verónica Spinelli, Pharos, Erika Roffler; S.A.P Sociedad Argentina de Pediatria, Dr. Horacio Lejarraga, Scouts, Lucas Piangatelli,  Taller San José, Norberto Garcia.     Adherentes.   Campaña Argentina contra todo tipo de Violencia, Miriam Garcia ATE Ramallo Programas CASACIDN. RED de Adolescentes Valentina Cabrera y Máximo Martinez,  PRABIA Programa de abogadas y abogados por la Infancia y la Adolescencia,  Adriana Granica y Franco Ghiglino.      
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